
22/1/23, 17:07 Correo: Juzgado 72 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADE4MDA2MWYxLTBhYjAtNGYwYi1iMmMwLTBiYzBlMTNkYmU2OAAuAAAAAABLPfd9%2BG4cS7wz%2FufITq… 1/1

LIQUIDACIÓN JUDICIAL RAD: 11001400307220210004900

Esteban Salazar Ochoa <esalazar@consilioabogados.com>
Lun 16/01/2023 2:02 PM
Para: Juzgado 72 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado Doctor, 

ESTEBAN SALAZAR OCHOA con C.C. 1.026.256.428, con T.P 213.323. del C. S de la J. actuando como
apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente acudo a su
Despacho para presentar liquidación judicial ordenada.

Quedo atento a cualquier inquietud. 

Con el acostumbrado respeto,

--

Esteban Salazar Ochoa.
Socio.
Consilio Abogados S.A.S.
Acompañamiento Jurídico Integral.
315 8300646 - (1) 3004190.

www.consilioabogados.com

info@consilioabogados.com - esalazar@consilioabogados.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00049 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 23 de junio de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $560.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 96 Hoy, 16 de septiembre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00049 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de FREDY ALBERTO BELTRAN IZQUIERDO, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A..; las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $6.972.883,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagare N°04010930000258739, con vencimiento el 8 de julio de 2020 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financierapara 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique elpago 

de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

 
 

 
En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería para actuar al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, 

quien actúa como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos 

del poder conferido 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 42 Hoy, veinticuatro (24) de junio de 2021 

 

 

 
 
La Secretaria 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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Señores 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
E. S. D. 

 

 
 
 
 

Cordial saludo, 

RADICACIÓN: 11001400307220210004900 
PROCESO: PROCESO EJECUTIVO- ACCIÓN CAMBIARIA 
DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO: FREDY ALBERTO BELTRAN IZQUIERDO 

 
ESTEBAN SALAZAR OCHOA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C identificado 
como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado especial de CREDIVALORES - 
CREDISERVICIOS S.A de la manera más respetuosa, acudo a su Despacho para solicitar lo siguiente: 

 
 

ANTECEDENTES 
 
 

1. El día 16 de septiembre de 2022 se expidió auto que ordena seguir adelante la ejecución del 
proceso en contra del señor FREDY ALBERTO BELTRAN IZQUIERDO. 

 
 

2. Con la presente, me permito allegar al juzgado liquidación del crédito de acuerdo con lo 
ordenado en el mandamiento de pago y la sentencia mencionada. 

 
 
 

SOLICITUD 
 
 

En virtud de lo expuesto y habiéndose cumplido con los requisitos establecidos, solicito de La 
manera más respetuosa que; se sirva aprobar la liquidación de crédito allegada con el presente 
escrito. 

 
ANEXOS 

 
 

1. Liquidación de crédito. 

2. Sentencia. 
3. Mandamiento de pago. 

 
 
 
 
 
 

http://www.consilioabogados.com/
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Con mí acostumbrado respeto, 

 

 
 

ESTEBAN SALAZAR OCHOA 

C.C. No. 1.026.256.428 de Bogotá 
T.P. No. 213.323 del C. S. de la J.

http://www.consilioabogados.com/
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